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DENTRO DE LA CAUSA No. 793-2011-TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE HA 
CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

CAUSA No. 793-2011-TCE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 8 de julio 
de 2011, las 1 Oh25.- VISTOS.- Agréguese a los autos: El Oficio No. 129-TCE-SG
JU-2011, de 6 de julio de 2011, suscrito por al Ab. Fabián Haro Aspiazu, Secretario 
General (E) del Tribunal Contencioso Electoral, mediante el cual informa a los 
doctores Pablo Baca Mancheno y Jenny Palacios Terán, que ha procedido a 
asignarles el casillero contencioso electoral No. 80. En mi calidad de Jueza del 
Tribunal Contencioso Electoral, dispongo: 1. Oficíese a las facultades, institutos, 
centros de idiomas o de educación bilingue o afines, de la Pontificia Universidad 
Católica del Ecuador, Universidad Central del Ecuador, Universidad Politécnica 
Salesiana, Universidad San Francisco de Quito, Universidad Andina Simón Bolívar, 
para que en el término de dos días, remitan a este despacho, una lista de profesores 
que dicten la cátedra de kichwa, en la cual se servirá indicar sus números de 
teléfonos y direcciones. 2. Comuníquese con la Presidencia de este Tribunal para 
que en el ámbito de su competencia, ejecute las actividades pertinentes para obtener 
las facilidades técnicas y logísticas que se requieran para una traducción simultánea, 
en la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento a realizarse el día martes 19 de julio 
de 2011, a las 1 OhOO.-CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. F) Dra. Alexandra Cantos 
Malina, JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

Lo que comunico para los fines de Ley. 
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Dra. Maria F rn a Paredes Loza 
SECP.ETARIA. ELATORA 

En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 


